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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE- , 
t ís , dispondrán- que se fije nn .ejemplar 
en el.sittó^de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente . 

Los'Secretarios coidarin de consé'T'ar 
los BOLETINES . coleccionados ordenada
mente; para sü éncuadernación, qué de
berá" verificarse-cada aftb... 

Se publ ica todos los d í a s excepto los festirog 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial; a nueve pe
setas el trimestre;, diez y ocho pesetas á" semestre, y treinta, y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar l . i suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de está provincia abonarán la suscripción 
coa arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. ;, 

i -Los juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
; - .Número suel'o, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disjwsíciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, .asimismo cualquier anuncio concer- " 
niente al servicio nacional que dimane de las mis-' 
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.\ línea 
de inserción, 

Los anuncios a tme hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETIS QFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa quc .cn las misma^ 
se exprssán. • 

P A R T E O F I C I A L ' 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I ; 
(q. DV g.)(L S. M . l á Reifia1 D o ñ a 
Victoria EugenU, S: A.^B.-el Pnn- ; 
cipe de Asturias ¿^Infantes y . d e m á s 
personas de. la Augusta. Real .Fami-
l i a , , con t inúan sin nóve 'dad ' e n « a ^ 
importante sa lud/ 0 ' , • 

(Gaceta dét dia22 de'fiüio"de.l936¿ , ' 
' " ^ ' r - ^ . '. • ••. • 

Presidencia^deL<^nsejo;Vr:; 
^ „ áe Ilriniétros 7 ^ : > 

_ HEAL DÍECBEtÓ ^ . V 

pvocmonai g a r á l a a p l w t á i f o c k l 
(heveto ley:, de 24 ifo marzo; de'4926, • 
concediehéo la exención del xercicio 
mi l iar activo a. J o 8 : 0 s p ¿ ^ ^ \ ^ d e a i ^ 
te*, ¿ñ 7¿8 p&\&? a m & i ^ f ^ \ : i e ñuM 

: Ibérica e lelas Filipin(u¡. ~- V 
. • • (Conclusión) (1) :; 

Art ículo 22. Los individuos acor 
^!'lo« a ' los benóficiós del Decreto^ 
ley, si regresan "definit iva ente a l 
teniíorio nacional después qne el 

emplazo d<? sü alistamiento haya 
entrado eri el" quinto a ñ o de ser

iólo, contados a pa r t i r de 1.° de 
ft^o-ito del año - del alistamiento, se-
tí'iiián las v ícUi tudes del reemplazo 
de «u alistarniento, BÍB. estar obliga-
dos a recibir ins t rucc ión m á s que en 
eU aso previsto en el a r t í cu lo ^0 , 
pasando con. aqué l a las diferentes 
sítimciones militares que la l éy de-
''-i'niina, teniendo la precisa obliga-
L'ión de. presentarse personalmente 
al Jefe del organismo de reserva a 
lUo estén afectos, para que ae ano té 

*** «u filiación ía población en que 
fijfcu la residencia y las señas de su 
domicilio. 

Los que fijen su residencia en dis-
^iitas poblaciones de aquella en que 

^ _ Véase el BOLETÍN OFICML nüme-
11 113 correspondiente, al día de ayer. 

radique e l organismo de reserva a '• 
qué pertenecen, se p r e s e n t a r á n ai 
Jefe de l a unidad de reserva, .Caja I 
de Recluta, Comandante m i l i t a r o 
Jefe del puesto cíe la Guardia c i v i l 
del punto de sil residencia o del más. 
inmediato, para expresar la- pobla
ción rde residencia; y señas de,sn:clá-.s 

. i n i c i l i o . ^ ' '••'vlv 
- . /El 'Jefe/ante^el cua l se- verifique 
• Ja p r e s e n t a c i ó n / ^ 
l a : c ^ i l l a ? m i l i t a r . ; d e exención .del. 
servio ip m i l i t a r activo y . ó p cóm uni - -
carár por "escrito a l del organismo a} 
q \ i e j p e ^ h é z c á ñ ; p a r a - q u e > s e - : a n o t é 
en W filiación. ' -vr:^ - . 
^- Hasta que . o t í t e n g ^ la licencia ab- . 
soluta, t e n d r á n ; la precisa qbliga-7 
•cióií de ingresar^; en :el -primerr'se-
mestre ele cada a ñ o , en ; i a ^Delega-" 
ción de Háoie i ida , él importe de la-

-cuota anual, q u é se comprometieron 
a satisfacer, a cambio d é l a cprres-
ipondiente ca i i a de pago, que pre
sen ta rá p é r s o n a l m e ñ t e si reside ^n 
la mi smapob lac ión , y , ¿aso contrario, 
la r e m i t i r á por escrito, en un ión de. 
la' car t i l la dé, exención del servicio 
mi l i t a r o mediante persona autori
zada pala ello al Jofe déí organismo 
de reserva a que es t¿ afectp, que
dando unida a la filiación la carta 
de pago y hac iéndose por el Jefe las 
oportunas anotaciones en la citada 
car t i l la , como justif icación de haber 
efectuado el i n g r e s ó . 

Ar t í cu lo 23. Los individuos que 
regresen definitivamente ni terri to
r io nacional antes de que el reem
plazo de su alistamiento haya entra
do on el quinto a&o de servicio, 
contado desde 1.° de agosto del a ñ o 
del alistamiento, t e n d r á n obl igación 
de presentarse personalmente al Jefe 
de la Caja de Recluta a que perte
nezcan, si residen en la misma po
b lac ión , y , caso contrario, á l A lca l 
de de la población de residencia, 

para dar, conocimiento de las' señas" 
de su d o m i c i l i o . 

E l Jefe de la Caja de Recluta o 
Alcalde ante quien verif iqué su pres
tac ión , , h a r á n constar su compare
cencia'en la car t i l la de- exención del 
servicio y de haber .comunicado 
al interesado la obl igación que tiene 
dé 'p re sen ta r se en la residencia de la 
Caja" de-.Recluta:. m á s - p r ó x i m a én-

/l-.0' de (noviembre od.0 de marzo si
guiente al dé su /comparécencia para 

rtjue sea destinado ~á Cuerpo act ivo: 
•con los reclutas del reemplazo anual, 
cuyas . v i c i s i t u d 

cumplidos los'dos años' dé"" pr imera 
s i t i iac ióa;de servicio activo, se - in? 

;CÓrpdre-)3efinifctvameote a l reempla
zo dé su alistamiento, 
¿ ' A r t i c u l o 24v í iós reclutas que. 
•regresen 'definitivamente' al t e r r i t ó -
r io nacional antes de que "el reem
plazo de su alistamiento haya ingre
sado en el qninto a ñ o de servicio, 
p o d r á n acogerse a la reducc ión del 
tiempo del servicio.en filas, si cum-
plen los requisitos que determina el 
CRpftulo.XVII del vigente Regla
mento para él reclutamiento y reem
plazo del E j é r c i t o , c o m p u t á n d o s e 
para el pago de las cuotas que en el 
mismo se determina, las que hayan 
ingresado durante el t iempo que 
tuy íe rón concedida la exenc ión del 
servicio m i l i t a r activo, que acredi
t a r á n a c o m p a ñ a n d o a las instancias 
que dir i jan a l Gobernador mi l i t a r , 
solicitando la reducción del t iempo 
de servicio en filas, la car t i l la en 
que consten los plazos pagados y 
carta de pago de haber ingresado la 
diferencia, si asi procede. 

A r t í c u l o 25. Los reclutas que 
tengan concedida la exención del 
servicio activo, que residan con sus 
familias, en la demarcac ión consu
lar, p o d r á n solicitar del Cónsul o 
de las Juntas consulares de Recluta
miento autor izac ión para residir en 

-territorio^ nacional, por razón, de es
tudios, durante un curso académico 
o para continuar estudios ya comen
zados por el solicitante en centros 
.'le ins t rucc ión de ca r ác t e r nacional. 

.Estas autorizaciones se concede-
í rán p ó r un año , contado a pa r t i r dé 
I .0 d é septiembre a igual fecha d e l . , 
añó ' s igu ien té , "qué podrá ser prorro
gado por periodo de* un aíío durante . 
.tres consecutivos. • 
rj.--Los qué .deseen obtener e s t á , a u t o - ' 
r i zac ión íó so l ic i t a rán médianté ' - ins- ' 
.tancia, á / l a ̂ cual a c o m p a ñ a r á n los ^ -
. 'docuraentos .s iguiehtésT^ ' 
" .">) ' Certificación; de ;¡mátrfcula o 
dociunento qué acredite los estudios _ ; 

"que, cursa el solicitante y á s i g h a t ü H 
ras ' qué tiene aprobadas, expedidas 
p q r e l ; D i r e c t o r ' d e l ¿ E s t á b l é ^ 
•de enseñanza s ác idna l é n que sigue 
;sus estudios. ' -
••••'.b) Certif icación de las notas bb-
tenidas en el curso eriterior. 
• c) Certificación del Director del : 
Establecimiento de enseñanza refe-; 
rente a su apl icación y conducta , 
escolar. .. 

d) Certificación de que los mozos 
y sus padres o tutores a fal ta de 
aquél los , tienen fijada su residencia 
en l á demamac ión consular, por lo 
menos con cinco años de ant ic ipa , 
c ión a Ja fecha en que soliciten la 
au to r i zac ión . 

E l Cónsul o Junta consular, con
cederá la au tor izac ión que 3e so l ic i 
t a , s i la encuentra justificada, comu
nicando la resolución que se dicte 
al interesado y a los Jefes de las 
Cajas de Recluta correspondientes, 
por conducto del Minis ter io de Esta
do, haciendo las oportunas anota
ciones en la car t i l l a de exenc ión del 
servicio activo del interesado. 

Las familias de los mozos a quie
nes se conceda la atUorfeación para 
residir e» la P e n í n s u l a por razón de 
estudios, t e n d r á la precisa obliga-
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ción de obtonev,cn el mes de marzo, 
del Consulado respectivo, una certi
ficación que acredite con t inúan resi
diendo en la demarcación, consular, 
que será remit ida por el Agente 
consular al Ministerio de Estado 
para su env ío a la Caja dd Eeeluta 
correspondiente. 

Ar t í cu lo 26. Las cantidades i n 
gresadas por los mozos de diez y 
seis a v e i n t i ú n nílos para salir del 
terr i tor io nacionul, se rán devueltas 

.en los casos siguientes: 
a) Por muerte de l . interesado, 

ocurrida antes de haber sido desti
nado a Cuerpo activo el reemplazo 
de su alistamiento o al que se incor
poren en el oafo de haber sido cla
sificados excluidos, temporalmente 
del contingenio, soldados ú t i l e s 
exclusivaraent«> para servicios auxi
liares o disfrutando p ró r roga de; 
primera cla-e [ or razones de famil ia 
y declarados en -alguna de las revi 
siones anuales «nldados út i les ¡para 
todo servicio, o eósado en.la p ró r ro 
ga de . primera clase que tenfan 

; concedida." ' . ' 
b) P o r háhor sido clasificados 

- excluidos totuluiente^- del servicio 
m i l i tai;/o cphfinrmda definitiva raen-

" te, después de^i i r i ' i r 'das reyistoues 
reglamentaria^:_'ia 'dé.exc]uídó tem-

• poralmente, "ñ.p.'os.-para servicios-
auxiliares b -p i^r rogás^de , primera: 

-cíase por. ra;¿oiV^B;iieJfamilia;.> v'-_ 
r " c) "PorJiabiM- Vvégresa(Ío-aÍ .te'rri--

torio^nacional ..̂ r t̂es de quei el reem
plazo, dé . sü ,al íp íÜmiento haya'...in^? 
¡gresado eh el quinto , año ;de-servia, 
óio, .debiendoJ'. - VHditar los mayores 
de veintiuiran.;;^ qne^haiijstdo i n 
cluidos en" el nl:^t«niÍénto,y so en-: 
cuentrari en imción 'de í rec lu tas . 

"•en'Caja dispoii iblepara ser deat iña-
dos a Cuerpo pn la p r ó x i m a concón-^ 
tracióri , o ci'i.npliendo; en Cuerpo 
activo los dós./v*;^-? de primera- .ai?, 
tuafiiónrdfí s'ir\">io act ivo. ' 

•Art iculo • 27. Los 'que' soliciten 
la- devolución tu» cuotas d i r ig i rán ' 
las iustanciiis ¡i ft. M . , y serán cur
sadas por POHI1 i':lo del Cónsul o del 
Presidente do lx Junta de clasifica
ción y revisión da la provincia de 
su ivsidetKMrt. 

Si el woy.v no hubiera sido i n 
cluido en ol n'ji.'tamiento anual por 
no haber eump' ida la edad fijada 
por la ley do Tí c ln t ámieu to , deberá 
anompafiar a la Ín*iancia certifica
ción de nachiú'.'Ufo expedida por el 
Registro civil, 'y1'» sus t i tu i rá si hu
bieran sido i»:,-1 ¡'dos en el alista-
mionto pornii cei 1 ííicado del A y u n -
miento o J u m i . cnnsular de Reclu
tamiento, en -t n ü o so hagaconstar 

el reempla/." -JXQ fué alistado y 
sU clnsificocíón, y copia de la carta 
de pago del ftvHv^o realizado. 

E l Cónsul o l ' i vs idón te de la Jun

ta de clasificación informará mar
ginal mente la instancia, haciendo 
constar si el solicitante ha cum
plido todos los requisitos que por su 
edad le corresponde en relaoióu con 
los preceptos de la vigente ley de 
Reclutamientoj si le considera o no 
con derecho a la devolución que so
l ic i ta , remitiendo la instancia, de
bidamente documentada, a l Min i s 
terio de la Guerra para la resolu
ción que proceda. * , 

- Ar t i cu ló 28. Justificado el de
recho por e l . solicitante, se dispon
d r á de Real orden, dictada por el 
Ministerio de la Guerra, que'se de
vuelva el importe de las cantidades 
ingresadas en la Hacienda, las cua
les se rán percibidas por la persona 
que efuctuó el pago o por su apode-, 
rado en forma legal; 

Ar t í cu lo 29. Los individuos aco
gidos a los beneficios del Decreto-
ley qtie dejen dé abonar las cuotas 
en la época reglamentaria incur r i 
r á n : la primera vez, en la mul ta del, 

•duplo'al q u í n t u p l o ' d é la cuota que 
.hayan dejado de* ingresar, que^se r á 
impuesta por "él Cónsul de la demar-, 
cac ión de ..su" residencia; y'/en'caso 
¿ e reinciotencia7sé le ins t ru i rá el ex- , 
•pedieíite de prófugo que previene el 
• cap í tu lo I X del vigente R e g l a m é n -
. tb -para el r e d utamiento y reémpla -
zo de l -E jé rc i to . ' .-. 4 . . 

•• DISPOSICIONESl'TBANSITOBIAS : 

' _ Ar t í cu lo 30.' P o d r á n acogeráe a 
' los béneficiqs. qÜe concede el Decré-^ 
torley todos los , súlíditos españoles ' 

•menores de troirita' y ^ ñ ü e v e años , 
que en el año e t í 'que . fueron alista
dos acrediten res id ían en las demar-
cacióries; consulares .que se; rplacio?.-
n á n en el apartado A ) del a r t í c u l o . 
1.°,' sujetos . a l f servicio . m i l i t á r én 
cualquiera: de las situaciones .queja 
ley de- Reclutamiento, determina;: 
aun cuando estén declarados p r ó 
fugos o desertores, con' arreglo' a l 
a r t í cu lo 202 de ,1a ley d é Recluta-
miento de 27 de febrero, de 1912 y 
2C)3 del Reglamento de 17 de febre
ro de 1925. por no haber compare
cido con su reemplazo a la concen-
U'ackm en Caja de Recluta para ser 
destinado a Cuerpo activo, p rev io . 
ingreso en la Hacienda púb l i ca de 
las cantidades que en concepto de 
primera cuota Ies corresponda sa
tisfacer. 

Ar t í cu lo 3 1 . Los comprendidos 
en el a r t í cu lo anterior que deseen 
acogerle a sus beneficios y que en 
la actualidad residan en alguna dé 
las demarcaciones consulares enu
meradas en el art. I .0 de este Re
glamento, lo pod rán solicitar hasta 
el 31 de diciembre del corriente a ñ o 

de los Cónsules o Juufas Consula
res de la demarcación de su residen
cia, previo el ingreso de la primera 
cuota que les corresponda. satisfa
cer, mediante instancia, en la cual 
h a r á n constar el reemplazo a que 
pertenecen, pueblo y provincia o 
Junta Consular de su alistamiento, 
si es tán declarados prófugos o de
sertores, y en este ú l t i m o caso, la 
Caja de Recluta en . que ingresaron 
y el Cuerpo a "que fueron destina
dos, a c o m p a ñ a n d o a la misma los 
documentos siguientes: 

a) Certificado de nacionalidad. 
b) Carta de pago del pr imer pla

zo y declaración jurada de su situa
ción económica, al efecto de poder 
determinar las cuotas, ex ig í bles. " 

c) Certificado de inscr ipc ión en 
el Consulado como.residentes en su 
d e m a r c a c i ó n . ' ; ' ' 

L a cuota que h a b r á n de ingresar 
en el Consulado respectivo los comr* 
prendidos eh - el presente ar t ícu lo 
será , s egún los casos, la que corres-/ 
ponda, a tenor de la siguiente es
cala: '-' - " \ ' • -

l.ft P á r a los alistados eh los re
emplazos de 1912 a 1926,' ambos i n 
clusive; . " j - i , ^ '"• '"'.'V'V> 

a), --Chotas'correspondientes a la. 
primera anualidad: 

De. 1.500 para los: que tengan cer
tificado dé .nac iona l idad .de primera 

.clase.-í;.- .t 'J"*.". 
/JDe. 1,050 ídem i d . "para los iie se--, 

'^urida.idem j k % ••->:_i s - -o''1 Á 
Í )é .600 ídem i d / parajps -de'.terf; 

cerá^idem. ' ''".H ; ; "''"•'(•:'* ¿•'•".<¿ 
;>De 350 ídem1 id.''para'loa de 'cuar-'1 

ta í d e m . ' c^' v/. •:'.* 
..,í)e^ÓO idera i d ; pura los de quin--

ta ide i i i i v ;^} ' 5 :-;v,vV.'. • ' ^ • • ' ^ 
/--b)V'7Cub^;TOr^pbndieh1iwIai las-
sucesivas anualidades..; .-.̂  , . : 

: • Dichos ' individuos - debé tUn^ade-
más , comprometerse â  satisface/ 
tantos p lázoé ,anuales como años les 
falten para cumplir, los die?, y ochó 
dé servicio mi l i t a r , contados a paro 
t i r de 1 .° de agos tó deí año en que 
tuvio lugar su* aÜstamiéi i to, . a r azón 
de 600 pesetas los de. certificado de 
nacionalidad de primera clase, 400 
pesetas los de segunda clase, 200 
peseta? los de tercera, clase, 150 los 
de cuarta clase y 75 pesetas los de 
quinta clase, las cuales serán satis
fechas en la forma y fecha que se 
determina en el a r t ícu lo 10.de éste 
Reglamento. 

2.,l Para los alistados eh los 
reemplazos de 1911 y anteriores re-' 
g i r á n las mismas escalas, con la d i 
ferencia de que la cantidad total que 
hayan de satisfacer no podrá en n i n 
g ú n caso exceder de 1.500 pesetas, -
importe de la redenc ión a metá l i co 
del servicio m i l i t a r activo en tiempo 
de paz en aquella fecha. 

Los Cónsules o Juntas Consulares, 
una vez cerciorados de la exactitud 

de las afirmaciones de los intere 
dos, concederán a los mismos 
exención de prestar servicio en filiiN 
sí as í procede, hac iéndolo constar un 
la Car t i l la m i l i t a r especial que de
berán entregarles. ' 

Los Cónsules autorizados remiti
r á n directamente al Minister io do la 
Guerra, en el mes de enero de* año 
1927¿ una re lación nominal de Ío> 
españoles a quienes han concedido 
la exención del servicio en filas, 
la cual h a r á n constar el nombre <-
dos apellidos" de" los - interesados, 
clase de; su certificado de nacionuli-
dad, reemplazo a que - per ténecon. 
pueblo y pro v i ncia, la Jun ta oonsti-
'lar'de siv alistamiento, si están" cla
sificados, prófugos o, desertores y 
fecha en que se les concedió 1Í¿ exen
ción del. servicio mi l i t a r . -

Ar t í cu lo 32. Recibidas en el 
nisterio dé la Giierfa las"relaciones 
a que se refiere el,.articuló.' ahtér iór . 
serán remitidas a los Capitanes ge
nerales . a q u i e n e s "correspondan, 
para ^ué , como Autoridades judici* • 
lesj procedan a dejar "sin' efecto el 
córreVtivO' impnés tó a los presuntos 
desertores; de^con^ 
rados eñ {rebeldía y o r d é n e n l a la-
Junta dé ClasifícacÍÓh'_y..Révisióii 
Correspondientes procedan a revisar 
.los expedientes d é l o s prófugos, para 
r q u e \ ü n a ^ e z j levantada la nota de 
tales, "ingresen ren Caja, pasando ¡\ 
ja s i t i í ac ión t in i l i t a r ^¿n - que" se en • 
c i l en t re / ' e l ' r eempíazo de -sn-alish-, 
miento,' siendo jdestina'dos al Dep'» 

"sito^déí^qrganismójde f é se rvaón 'q iu 
radique ,|a:;íÍMuraentani^h de .;Íos;.iir-' 
d i v i dúos sin ins t rucc ión "mi l i t a r iKl 

' teemDlazo'enVÍíué ' fuéroñ alistarlos. 
• :Ar t icúlp 33.\ [Los españoles . per 
tendientes a los reemplazos de 1020 
y .•anteriores queden la actualiflu ! -
residan en - t e n i ^ r i o ' h a c i p n a l b > n 
alguna demarcac ión cóiiáular ne 
comprendida en e l ; á r t^ de: t̂ t••• 
Reglamento, siempre que aciédi i ' ii 
res id ían ,en Jas déraHrcaoíon'es'con
sulares'enumeradas en .ehaparhvlo 
A ) de dichoVívrtículo, por lo-mtíii''> 
con un añ-P, de ante lációi i .a l j . " i l " 
enero del en que .fueron, ajistndos y 
es tén declarados prófugos o rjesfii 'o-
rés por no haberse incorponnlo 
Cuerpo a que ^fueron desl inados. 
pod rán acogerse a los beiitíficícs ti '- ' 
Real decreto-ley, quedando oxentov 
de prestar, servicio en fi'ías y lov¡ui-
tándoseles la nota de -prófugos y 
desertores, previo ingreso en la Ha 
cienda púb l i ca , como primer pluzo 
dé la cuota, de las cantidades que 
en relación con las cédulas per-so na
les o certificados de nacional idml 
determina la siguiente escala: 
; A los que les corresponda . pfttíftl' 

por cédula personal 1.000 peseta- 0 
tengan certificado de nacÍOf]¿iíi¡!;1'' 
de primera clase, 1.500 pesetas. 
• A \tíB que les corresponda patííir 
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jior cédula personal 400 a 999 peso-
as o tengan certificado de naciona-

liilitd de segunda clase, 1.050 pe-
sotas. 

A los que les. corresponda pagar 
por cédula personal 100 a 399 pese-
tiis o tengan certificado de naciona
lidad de tercera clase, 600 pesetas. 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal de 25 a 99 pese
tas .o tengan certificado de nacio
nalidad de cuarta clase, 350 pese-

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal menos de 25 pe
g a s o tengan certificado de nació* 
ualidad de quinta clase, 250 pesetas., 

Compromet iéndose , además , a sa
tisfacer anualmente durante el p r i 
mer stmestre de cada año , hasta q u é 
üuinplan . los. diez y ' o c h o años de 
servicio, contados "desde la fecha en 
que, ingresó en Caja su .reemplazo, ' 
la cantidad de 600 pestítas aquellos 
>i quienes corresponda pagar por 

óJnla:perebnaÍl .ÓOO pesetas o teñ
an certificado de. nacionalidad de 

primera clase; pesetas a los que 
piigfnen-por c é d u l a ' p e r s o n a l J 4 0 0 a 
lJÍ)0 pesetas o tengan ^certificado de" 
nacionalidad de^ségunda^claae; 200 
pesetas lo> que p a g u e n c é d u l a .le 100 a 
:íOÍ) o tengan certificado'de naoiona-" 
lídad tercera^clase;. 150 pesetas- lós. 
quq paguen por códúla de.25 a 99̂ 0 
tengan óei tiSoado: de nacionalidad 
ilé cuarta- clase, y 75'pesetas_lbsf da 
cédula inferior.a;25 pésetasi o buyo, 

certificado de nacionalidad sea de 
quinta clase. ~ 

L a clasif icación del importe de las 
cuotas se h a r á en re lación con las 
cédulas personales o certificados de 
nacionalidad que tengan los ascen
dientes directos del interesado, o de 
él mismo, en caso de faltar aqué l los 
o corresponderle mayor certificado o 
cédu la , ac red i tándose esta circuns
tancia en la forma que determina el 
cap í tu lo X V I I del Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i t o de 27 de febrero de 1926. 

Ar t í cu lo 34. Los comprendidos 
en el art iculo anterior p o d r á n aco
gerse a sus beneficios dentro del; 
plazo de cuatro ..meses, contados a 
pa r t i r de la fecha, de pub l icac ión de 
este Reglamento,, mediante instan
cia d i r ig ida aí Cap i tán general de la 
R e g i ó n , cursada por conducto del 
Jefe de la Caja de Recluta en. que 

'ingresaron, si -son desertores por 
haber faltado a la concen t rac ión , q 
a cuya demarcac ión corresponda el 
pueblo, o la Junta consillar de su 
alistamiento, si e s t án .declarados 
prófugos , é n la ctíal h a r á n constar: 
primero, el r eemplazó á que perte-' 
necen; segundo,' el Consulado ..o' él 
pueblo j - provincia de su alistamien
to , . y !;tercero, ai. e s t án "declarados 
prófágds o^desertores, a c o m p a ñ a n d o 
a au solicitud,- ademásj de ,1a. "carta' 
de pago; y "cédula.., personal^ del in te- , 
i-esadó -y 'de sus 'ascendiente/ direc-

• tos o 5Wtif icadosndé: .nwibnaUdttd, ' 
¡ e n su OMOfparv a c r ed i t a r é l ^ impor t e 

de la cuota que deban satisfacer, los 
documentos necesarios para jus t i f i 
car que el afro en que fueron alista
dos res id ían en las demarcaciones 
consulares citadas en el apartado , 
A ) del a r t í cu lo 1.°, y casó de no po
der acreditar documen taimen te esta 
circunstancia, p o d r á ser sustituida 
por una información testifical t r ami 
tada por el Juzgado municipal o 
Ayuntamiento del pueblo en que 
fueron alistados, eri la cual, a d e m á s 
dé comparecer las personas designa
das por el interesado, lo h a r á n dos 
padres, hermanos o tutores de sol
dados alistados en los reemplazos de 
1924 y 1925 que es tén sirviendo en 
filas, nombrados por el Juez o A l 
calde y que.se encuentren en. condi
ciones de testimoniar si son-o no 
ciertas las circunstancias alegadas; 
por el recurrente. Los Jefes dé las 
Cajas in fo rmarán igualmente las 
instancias én vista de los anteceden
tes que obran en Jas mismas y las 
r e m i t i r á n a los'Capitanes generales, 
: Estas Autoridades concederán a 
los interesados la exenc ión del ser
vic io mi l i t a r , como comprendidos 
en los conceptos 'del 'Decretó- ley, si 
asi procede, y d i s p o n d r á n sean revi 
sados los1 expedientes que como de
sertores de , concent rac ión o. como 
prófugos se! t ramitaron a los recu-
iTentéfl, para dejar s iu efecto la res
ponsabilidad: en «fue incurr ie ron . 

\Ar t i cu lq 85. -Los iúd iv iduos .pe r i 
Venecieutes a los.reemplazos deJ1921 

"y siguientes rlqueNen^la . actualidad; 
residan eurterritorio,, nacional o e ñ 
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Consulado que no sea de los enume
rados en el a r t í cu lo 1.° de este Re
glamento y que acrediten en la for
ma prevenida en el a r t í cu lo anterior 
que en la fecha de su alistamiento 
res id ían en las ' demarcaciones con
sulares citadas en el apartado A ) de 
dicho a r t í cu lo 1.°, aun cuando es tén 
declarados prófugos o desertores por 
no haberse presentado en Caja para 
ser destinados a Cuerpo, p o d r á n 
acogerse a los beneficios del Decreto-
ley, quedando exentos de la penali
dad en que incurr ieron, siempre que 
hagan su p resen tac ión personal an
te el Jefe de la Caja de Recluta a 
cuya demarcac ión corresponda el 
Ay.u uta miento o la Junta consular 
©n que fuovon alistados, dentro del 
preciso t é r m i n o de cuatro meses, 
para incorporarse al Cuerpo a que 
fueron destinados los desertores, y 
a l que designe el Cap i t án general 
i e la R e g i ó n los prófugos , si bien 
éstos, debe rán 'sufrir previamente 
sorteo en las 'mismas condiciones dé . 
proporcionalidad que'el realizado a l 
concentrarse en Caja, el reemplazo 
de su alistamiento, para determinar 
si les corresponde o no servir en 
unidades: de la gua rn ic ión : perma- . 
nente dé'"África. - Cumplidos les dos • 
años de servicio .'activo'fijado por la 
vigente ley de Reclutamiento, pa
sa rán a la situációñ^nnlifcar^en1 que ' 
se encuentre él reemplazo de'-su 
alistamiento.' ^ ' : . ' 

.V/Podrá i^ también1 i fomar . parte del ~ 
grupo deservicio reducido,."siempre,. 
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Obras pÁblicasi previa certificación de á p t i v . 
tud expedida por un "ingeniero Inspector de 
autotnóV'les, afectó^á^una Ihspecoi^^^^ 
tríHl provincial .' Hábra . dos c l á sW de 'permi-, 
sos de cóndúcción; él de pr in iéra*clase .auto-
riKárá para cóiiducir: toda'clase d é ' v e h í c u l o s ; 
d é l a ca tegor ía a que se .refieran;, el ^de la , 
segunda clase autovizayá para conducir yé -
h ículos de servició part icular . ' f , 

Los permisos de conducción o certificados 
de apt i tud expedidos hasta la fecha pbr los 
Gobiernos civiles serán cóns idémdos como 
-.'lo la segunda clase antes mencionada. . 

Para conducir vehículos afectos a' cual
quier piaaé:de servicios públ icos será indis
pensable que ol conductor se halle .enjxwe-'^ 
HióiV dól permiso de conducción de p r i m é r a ' 
•clase, siendo responsables las entidades o 
personas p róp ie ta r í á s de los veh ícu los de 
las infracciones que contra esta disposición' 
•se cometan. 

b) E l permiso de conducc ión de segun
da clase se sol ic i tará de las Jefaturas de 
Obas públ icas en que resida el interesado, 
ucompafianúo las fotograf ías y documeutos 
que se reseñan a con t inuac ión : 

Dos fotografías iguales del interesado en 
las que la cabeza Áparezcá en u n t a m a ñ o de 
20 mil ímetros .como m í n i m o y de 30 mi l í 
metros como m á x i m o . Las Jefaturas de 

. • - BOLETÍN OFICIAL DE • LBÓN N 20 

Obras p ú b l i c a s , e n t r e g a r á n una de estas fo- • 
togr'afiás a l ingeniero Inspéc tó r encargado 
de examinar a l solicitante para que com-
pruebe' sú identidad; dicha fotograf ía se rá 
devúe l tá -por el",;Ingeniero en- ,cuest ión con 
su informe^-sobre el .resultado del examen. 

Certificación del . Registro de Penales pa
va los sól ic i tántea civiles o carnet "para, l o s 
militares; para.los extranjeros, certif icación 
de buena conducta expedida por el Consu
lado correspondiente. 

Certificado médico demostrativo de que 
no padecen enfermedad de la vista u oído 
qué les impida apreciar las seña les , n i otras 
dolencias y defectos o rgán icos que les inca
paciten para la. c o n d u c c i ó n . d e esta clase de 
veh ícu los . Estos certificados se rán nulos 
cuando hubiesen sido expedidos con fecha 
anterior a tres meses, contados desde la pre
sen tac ión de la solicitud del permiso, 

Part ida de inscr ipc ión del Registro c i v i l 
para acreditar la edad del solicitante. 

Lós solicitantes debe rán ser de edad com-
predida entre los diez y ocho y sesenta y 
siete años , y si no es t án emancipados, son 
menores de edad o hembras, d e b e r á n presen
tar la au tor izac ión paterna o mar i ta l corres
pondiente. D e b e r á n , a d e m á s : 
' 1.° Saber leer y escribir. 
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2.?, Conocer lós a r t ícu los de este: Regla-- ¿ 
m e n t ó que les conciernen. . ^; 
. 3.?., Saber conducir el vehículo o veh ícü- . 
los para cuya conducc ió i r traten de ^obtener 
el permiso. . . ' 

4 .° Conocer las disposiciones vigentes 
sobre t r áns i to por las v ías públ icas y él pre
sen té Reglamento. 

L a Jefatura de Obras púb l icas , por r i g u 
roso orden de p resen tac ión y dentro d é l a s 
t re inta y seis horas siguientes a la de entra
da, r emi t i r á la documen tac ión , de oficio 
a la Inspecc ión provincia l de Industr ia para 
que.por un Ingeniero Inspector de au tomó
viles se proceda a examinar al interesado; 
expidiendo' la oportuna certificación con el 
resultado del,examen, y , en caso, de ser és 
te satisfatorio la Jefatura c o n c e d e r á - e l co
rrespondiente permiso en que c o n s t a r á n las 
firmas del Ingeniero Inspector que efec
t u ó el examen y el del ingeniero Jefe de 
Obras públ icas que otorga e l permiso para 
conducir. 

c) Para obtener el permiso de ci rculación 
de la primera clase se so l i c i t a rá de la Jefa
tura de Obras púb l i ca s de la provincia en 
que resida el interesado, y s e r án condiciones 
necesarias las siguientes: 

1.* Hallarse en posesión del permiso 
de c i rcu lac ión de segunda clase expedido 
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m m m 

m 

m 
m . : 

que cumplan loa requisitos exigidos 
por el cap í tu lo X V I I de l a vigente 
ley de Reclutamiento, gozando de 
las ventajas y derechos que en el 
mismo se determinan, quedando 
dispensados de acreditar m e d í a n l e 
examen haber recibido in s t rucc ión 
premil i ta r , siempre que-se compro
metan a servir en filas diez meses 
consecutivos, en lugar de los nueve 
que f i ja la vigente ley de Recluta
miento. 

: A.v*tículo 36. "Loe soldados que 
hayan regresado al te r r i tor io nacio
nal para cumpl i r el t iempo de for» 
zosa permanencia en filas, bien sean 
procedentes de los reemplazos que 
actualmente se encuentran en p r i 
mera s i tuación de servicio activo, o 
acogidos a indul to , pod rán solicitar 
del Cap i t án general de la R e g i ó n su 
l i cénc iamien to inmediato para re
gresar al pa í s en que tenia fijada su 
residenota, siempre que just if iquen 
que al ser incluidos en el alistamien
t o - r e s i d í a n en las demarcaciones 

' consulares citadas en el art . I .0 , que 
regresaron a E s p a ñ a para cumpl i r 
«us deberes mili tares y abonen los 
.plazos devengados en cuota que en 
re lac ión con el año en que fueron, 

' alistados determina el ar t . 10 de este 
.Reglamento, tomando como base, 
para regular su c u a n t í a , la clase de 
cédula que sa t i s f ágan los ascendien--

tea directos del interesado si residen 
en ter r i tor io nacional, o el certifica
do de nacionalidad encaso contrario. 

Si el interesado estuviera acogido 
a la reducción del t iempo de servi-
vic io en filas, se deduc i r á de la can
tidad a pagar Icf* que hubiera satis
fecho para acogerse a la reducción 
del tiempo de servicio. 

Ar t í cu lo 37. Los españoles que 
en la actualidad sean mayores de 
v e i n t i ú n años y menores de t reinta 
y nueve y que no hayan sido inc lu i 
dos en su respective alistamiento e l 
aflo e t ique debieron serlo, n i en los 
postenores, p o d r á n - a c o g e r s e a los 
beneficios del Decreto-ley, siempre 
que comprueben- documental mente, 
o en su defecto mediante informa-
oióu practicada ante el ~ Consulado 
de su residencia, haber residido en 
alguna de las demarcaciones terr i to
riales de los Consulados relaciona
dos en el apartado A ) del art. I;0 el 
afto en que debieron ser alistados, si 
bien t e n d r á n la precisa obl igación 
de pagar \& cuota que, según los ca
sos, les corresponda y Ja de hacerse 
inscr ibir en el alistamiento del a ñ o 
p r ó x i m o , : pasando a formar parte 
•del reemplazo - y- s i tuación corres-, 
pendiente a los alistados en el afto 

-en que cumplieron los veint iuno de 
edad 

Ar t í cu lo 88. - .No "podrán-- conce-: 
derse los beneficios de estas díspo
siciones transitorias a ¡o* que. hu

bieran cometido el delito de deser
ción estando presente en filas. 

Madr id , 17 de junio de 1926. =*= 
Aprobado por S. M . .—Miguel P r i 
mo de Rivera y Orbaneja* 
' Gace/a del 18 de jumo de 1926. 

A d m i n i s t r a c i ó n 

Provincial 
Gobierno civil de la provincia : 

C 1 K 0 V I A . X 

Con esta fecha, xae hago nueva
mente cargo del mando de esta pro
vincia , cesando' en el mismo el' 

i Secretario de este Gobierno, D . Te-
lesforo Gómez Niifiez, que lo desem-
p e ñ a b a i n t e r i n a m e n t e . 

i L o que se hace publico para gene-
•. r a l conocimiento. -
¡ L e ó n , 22 de j u l i o de 1926. 
í • • .• • E l Gobernador. 
| . . . José del Río Jorge .. 

: Administración ' 
!: de Justicia 

Cédula de citación 
v Los herederos d e l interfecto Ma

nuel. Peral R o d r i g u e » , (desconoci
dos) comparece rán ante el Juzgado 

. de . ins t rucc ión ' de ' iLeón , en el . tér
mino de diez d í a s , al objeto de que 
manifiesten si les causa, •perjuicio'' 

^a concertión' del- indnl to , solicita
do por el penado J o s é Teixeira, 

•: condenado a la pena de catorce 

años , ocho meses y un d ía de reclu
sión temporal, como a u W respon
sable de un delito de homicidio: 
apercibidos, de que de no yenficei ío 
en dicho termino, se procederá a lo 
que hubiere lugar. 

L e ó n , a 10 de j u l i o de 1026. 
Juez de ins t rucc ión , Tomas Pereda. 
E l Secretario L icdo . Lu i s Gasque 
P é r e z . 

• 10.° T E R C I O 
CE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

• , C O M A N D A N C I A 

Anuncio 
. E l d í a primero del p r ó x i m o mea 

de agosto, a las once de.la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Casa-Cuartel qne 
ocupa la fuerza de, esta Capital , la. 
renta en publica subasta de las ar
mas recogidas a los • infractores de 
la ley de Caza, con arreglo a lo que 
determina el art iculo 3.° del Regla
mento de riicha Ley , caso de exist ir 
alguna que r eúna las condiciones 
prevenidas; adv i r t i éndo t^ue pava, 
tomar parte en la subasta se precisa 
qne los l ic i ta dores se hallen provis
tos de la correspondiente .licencia, 
de uso de armas de caza ,y para ca
zar;.y cédula personal. ^ 
... L e ó n , 19,de j u l i o de -1926:~sEl 
pr imer Jefe,,Ricardo del A g u a . 

„ L E O N 

-f I m p . de l a Dipu tac ión prov inc ia l 

BOLETÍN OFICIAL DE LEÓN 22 

desde un-ai\o antes de la solicitud, por lo 
menos. 

D e b e r á n , . a d e m a s ; a c o m p a ñ a r un cer t i f i -
do de apt i tud psicofísica expedido con una 
anterioridad . menor de tres meses, canta
dos desde la fecha en que se presente la soli
c i tud para obtener esta clase de permisos y 
cuyo certihcarlo deberá comprender los 
extremos siguientes: 

Edad m í n i m a de ve in t i t r é s años y m á x i m a 
de sesenta y siete. 

Ta l la m í n i m a de 1,45 metros. 
Peso m á x i m o , 60 por 100, en kilos, de la 

cifra respectiva de la taMa en cen t ímet ros . 
Ñ o existencia de enfermedad o rgán ica del 

corazón n i de los vasos. 
No existencia de epilepsia, paiconenrosis 

n i de psicosis. 
Nada de alcoholismo n i de otras, toxico- . 

m a n í a s . 
Normalidad en la conformación de todo 

el cuerpo y en ¡a ampl i tud y gobierno de 
los movimientos de cabeza, tronco, cuello y 
extremidades. 

Fuerza muscular normal , y en especial 
fuerza de p rehens ión en ambas manos que 
no sea inferior & 50 grados de la escala ex
terior del d i n a m ó m e t r o . 

Sensibilidad art icular normal . 
Sentido es te reoguós t ico normal. 
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Campo visual normal en ambos ojos. 
Agudeza visual central con o sin. corree 

c ión : V=ss I . 
. Sentido cromatico normal . 

No existencia de hemeralopia o; ceguera 
nocturna, m mctalopfa. 

No existencia de conjunt ivi t is c rón ica de 
forma grave- n i de lagrimeo. 

Normalidad en los movimientos de am
bos ojos, tanto en su rapidez como en su am
p l i tud , y lo mismo en los. movimientos de 
convergencia que en los de lateralidad. • 

Agudeza normal en ambos o ídos . 
EW certificado expedido se rev i sa rá cada . 

diez años en los menores de cuarenta y ca
da cinco pasado de esa edad, quedando ade-
inás el conductor ya aprobado obligado, ba
jo su responyabilidad, a presentarse ante el 
inspector provincial de Sanidad, quien 
esíimai 'á si procedeono nuevo reconocimien
to, siempre que después de haberse otorga
do el certificado haya padecido alguna 'en
fermedad o sufrido a lgún accidente t r aumá
t ico que le hubiese obligado a guardar cama 
o a necesitar asistencia facultativa por m á s 
de dos semanas, y t amb ién en el caso de 
haber padecido alguna enfermedad o sufrido 
afgihi accidente t r a u m á t i c o , o tener cual
quiera otra molestia que le h i g a temer me
noscabo en su apti tud profesional. 

Igual mente se somete rá a nuevo y antici
pado., reconocimiento cuando se demuestre 
que ha sido culpable de un accidente produ
cido por e l veh ícu lo por. él conducido •" 

Siempre qne sea sorprendido un conductor 
en estado de embriagunz conduciendo su vé-
l i tculo, se le r e t i r a r á su permiso por un mes; 
si reincide en la faítu, por. tres, y a la se
gunda reincidencia, de un modo definitivo 

Dicho certificado deberá ser expedido por-
un Medico autorizado para ejercer esta pro
fesión por las leyes vigentes. 

2." Acreditar la »pr i tud n e c e a r í a me
diante uno de los procedimientos sigmentes*. 

I . Por certificación oficial de lina Escue
la industr ial e lement»] del trabajo:o apren
dizaje que acredite haber cursado con apro
vechamiento los estíiHios de fiomhictor 
mecánico y haber' practicado durante un 
tiempo m í n i m o de doce mesps, 

I I . . Mediante certificación de un Ingenie
ro liinpeotoi' de au tomóvi les afecto a la Ins
pección Indust r ia l de la misma.provincia 
que la Jefatura de Obras públ icas , con cuya 
certificación deberá aci'Mditarse haber prac
ticado enmo conductor de segunda cluse du
rante doce meses por lo menos, y **füctuar 
las siguientes pruebas. 

1.* Montado y desmontado de la p i e » o • 
piezas que señale el Ingeniero. 


